
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
 Sincelejo - Sucre 

 
Sincelejo (Sucre), tres (03) de septiembre de dos mil quince (2015)  

 
 
Medio de control: REPETICIÒN  
Radicación:  70-001-33-33-007-2015-000138-00 
Demandante: MUNICIPIO DE SINCE – SUCRE  
Demandado:  NESTOR JOSÈ LARA BARRIOS 
 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Como la demanda que a través del medio de control DE REPETICION, instauró mediante 
apoderado judicial, la señora MARA BERNARDA MERLANO ESPINOSA, en calidad de 
Alcaldesa del MUNICIPIO DE SINCE, SUCRE, en contra del señor NESTOR JOSE 
LARA BARRIOS, reúne los requisitos legales establecidos en el inciso 3º del artículo 142 
y los Artículos 161 numeral 5º, 162 y 164 literal L, del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011) este Juzgado 
procederá a su admisión.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo Oral del Circuito 
de Sincelejo,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- ADMÍTASE la presente demanda que a través del medio de control de 
REPETICION, instauró mediante apoderado judicial, la señora MARA BERNARDA 
MERLANO ESPINOSA, en calidad de Alcaldesa del MUNICIPIO DE SINCE, SUCRE, en 
contra del señor NESTOR JOSE LARA BARRIOS. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor NESTOR JOSE 
LARA BARRIOS, en la forma prevista en el Artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (modificado por el Artículo 612 de la Ley 
1564 de 2012). 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia, al señor Agente del 
Ministerio Publico, delegado ante este Despacho, conforme a lo indicado en el Artículo 199 
del CPACA, modificado por el Artículo 612 del CPG (Ley 1564 del 12 de julio de 2012). 
 
CUARTO.- REMITIR por Secretaría, de manera inmediata y a través de servicio postal 
autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, a la parte 
demandada y al Ministerio Público, sin perjuicio de las copias que deben quedar en el 
expediente a su disposición, de conformidad con el Artículo 199 del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO.- CORRER traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, 
contados después de los veinticinco (25) días de surtida la última notificación del auto 
admisorio, según lo dispuesto en el Artículo 172 del C.P.A.C.A., en armonía con los 
Artículos 199 y 200 ibídem, para que la entidad demandada, el Ministerio Público, puedan 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o 
presentar demanda de reconvención.  
 
Se advierte que, con la contestación de la demandada, la parte demandada 
deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, de conformidad con el Artículo 175-4 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por anotación en estados electrónicos, a la 
parte demandante conforme lo ordenado en la Ley 1437 de 2011 
 



SÉPTIMO.- FIJAR la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) para gastos ordinarios 
del proceso, los cuales deberán ser depositados dentro del término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación de esta providencia en la cuenta de Ahorros No. 4-
6303-002475-3 del Banco Agrario, número de convenio 11551 a nombre de este Juzgado, 
para gastos ordinarios del proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
Artículo 171 del CPACA.  El remanente, si existiere, se devolverá al interesado cuando el 
proceso finalice. 
 
OCTAVO.- Reconocer personería a la Doctora YINA PAOLA ATENCIA GIL, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 64.870.478 de Sincé - Sucre, y tarjeta profesional No. 
176.891 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en el 
presente proceso para los fines y bajo los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral. 

 
EMPA 


